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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES

 20344 REFORMA del Reglamento del Senado, por la 
que se modifica el artículo 184.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reciente aprobación de la Ley Orgánica 6/2007, de 24 
de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 
3 de octubre, del Tribunal Constitucional establece, en su 
artículo 16.1, que «los Magistrados propuestos por el 
Senado serán elegidos entre los candidatos presentados 
por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas en los términos que determine el Reglamento de la 
Cámara». Ello hace necesario adaptar el Reglamento del 
Senado para ajustarlo a dicha modificación legislativa.

Artículo único.

Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 184 del 
Reglamento del Senado, con el siguiente contenido:

«Artículo 184.

7. La elección por el Senado de los cuatro Magistra-
dos del Tribunal Constitucional, cuyo nombramiento ha de 
proponerse al Rey, según lo previsto en el artículo 159 de la 
Constitución, seguirá el procedimiento previsto en este 
Capítulo con las siguientes especialidades:

a) El Presidente del Senado comunicará a los Presi-
dentes de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas la apertura del plazo para la presentación de 
las candidaturas. Cada Asamblea Legislativa podrá, en ese 
plazo, presentar hasta dos candidatos, resultando aplicable 
lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo.

b) La Comisión de Nombramientos elevará al Pleno 
de la Cámara una propuesta con tantos candidatos como 
puestos a cubrir, que deberán haber comparecido previa-
mente en la Comisión. Si no se hubieran presentado en 
plazo candidaturas suficientes, la propuesta que se eleve al 
Pleno podrá incluir otros candidatos.»

Disposición final.

La presente reforma del Reglamento del Senado 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 2007.–El Presi-
dente del Senado, Francisco Javier Rojo García. 

TRIBUNAL SUPREMO

 20345 PROVIDENCIA de 19 de octubre de 2007, dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se admite a trámite la cuestión de ilegali-
dad planteada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n.º 2 de Almería sobre el 
artículo 2 párrafo 2 del Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas 
de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas en la concreta expresión ati-
nente a que «... se entenderá por presencia de 
sustancias peligrosas su presencia... prevista 
en el establecimiento...».

En la cuestión de ilegalidad n.º 8/05, planteada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Alme-
ría, la Sala Tercera (Sección Primera) del Tribunal Supremo 
ha dictado providencia, en fecha 19 de octubre de 2007, 
del siguiente tenor:

PROVIDENCIA

Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil siete.
Dada cuenta; se admite a trámite la cuestión de ilega-

lidad planteada por el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 2 de Almería, sobre el artículo 2 párrafo 2 
del R.D. 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligro-
sas en la concreta expresión atinente a que «... se enten-
derá por presencia de sustancias peligrosas su presencia... 
prevista en el establecimiento...»

Publíquese el planteamiento de esta cuestión en el 
Boletín Oficial del Estado en cumplimiento de lo que dis-
ponen el artículo 124.2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y remítanse las actuaciones a la Sección Quinta con-
forme a las reglas de reparto de asuntos.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. Magistrado 
Ponente; Certifico.

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. José Manuel Sieira Míguez y Excmo. 
Sr. D. Rafael Fernández Montalvo. 


